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VI. CÓDIGO DE CONDUCTA 

1. Respeto al marco normativo: 

1.1.- Conocer, respetar y cumplir el marco legal que rige mi actuar como servidor público, de 
conformidad a mi empleo, cargo o comisión. 

1.2.- Conocer y ejercer mis derechos y obligaciones a fin de asumir debidamente mi 
responsabilidad 
como servidor público. 

1.3.- Observar y dar cumplimiento a la normatividad que rige el actuar de áreas diferentes a la quk 
pertenezco cuando sus procesos interaccionen con mis funciones. 

2. Desempeño del cargo público: 

2.1 .- Cumplir responsablemente mis labores cotidianas, así como coadyuvar en la obtención de las 
metas y objetivos de mi área y, por ende, contribuir al logro de la misión y visión deiiTSLV. 

2.2.- Mantener un ambiente de respeto y colaboración en donde la actitud de servicio sea la 
constante. 

2.3.- Cumplir con los horarios establecidos, asistiendo puntualmente a mis jornadas laborales, 
reuniones, eventos y demás compromisos institucionales. 

2.4.- Ser ejemplo de colaboración y de unidad fomentando el trabajo en equipo, tratando con t 
respeto y sin hacer distinciones entre mis colaboradores. e,· .· .. ·,~·:::,_ ·~~ ~ •. -. • ·- ~- r 
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6.4.- Aceptar que por el desempeño de mis funciones la única remuneración a la que se tiene 
derecho es la que otorga eiiTSLV. 

7. Toma de decisiones: 

7.1.- Decidir con honestidad, congruencia y transparencia, anteponiendo el interés público a mis 
intereses particulares y siempre buscando evitar cualquier acto de corrupción. 

7.2.- Actuar conforme criterios de justicia y equidad. 

7.3.- Elegir siempre la mejor opción que favorezca el cumplimiento de la misión y objetivos de la 
ITSLV y el cumplimiento del1 ro Constitucional. 

7.4.- Agilizar la toma de decisiones, evitando postergar los asuntos que se encuentran bajo mi 
responsabilidad. 

8. Relación con la sociedad: 

8.1.- Buscar que mis acciones y actitudes brinden a la sociedad confianza y credibilidad en el 
ITSLV. 

8.2.- Atender con eficiencia y cortesía a la ciudadanía en sus requerimientos, trámites, servicios y 
necesidades de información. 

8.3.- Propiciar a través de los conductos apropiados la vinculación de la sociedad con eiiTSLV, 
particularmente en acciones de transparencia. 

9. Medio ambiente. salud y seguridad: 

tl 
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10.3.- Mantener actualizados mis conocimientos para desarrollar óptimamente mis funciones, 
mostrando disposición para mejorar permanentemente mi desempeño. 

10.4.- Tener disposición para adoptar nuevos métodos de trabajo, lineamientos y procedimientos 
de mejora a efecto de modernizar la gestión institucional. 

10.5.- Facilitar que el personal a mi cargo se capacite no obstante las cargas de trabajo. 

11. Conciliación de vida laboral y corresponsabilidad familiar. 

11.1.- Respetar los horarios de trabajo propiciando esquemas laborales que permitan el 
cumplimiento de los mismos para que exista una conciliación entre vida familiar y el trabajo, ya que ~ / 
esto permite que el personal mejore su rendimiento y su productividad. v){ 
11.2.- Priorizar y organizar mi tiempo para el cumplimiento de mis funciones en tiempo y forma. 

11.3.- Fomentar los valores de igualdad y corresponsabilidad dentro de mi área de trabajo. 

11.4.- Procurar asistir a los cursos o actividades que organice eiiTSLV relacionadas con temas de 
conciliación y corresponsabilidad familiar. 

11.5.- Fomentar la utilización de los servicios sociales y culturales brindados por ei iTSLV. 
conciliación de vida laboral y corresponsabilidad familiar. 

12. Clima Laboral: 

12.1.- Mantener relaciones laborales cordiales y respetuosas que no se basen exclusivament 
niveles jerárquicos o de autoridad. ~ 
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12.2.- Fomentar la interacción y participación de personas ubicadas en diferentes niveles 
jerárquicos para la exposición de programas, proyectos e ideas que permitan conseguir objetivos 
comunes e institucionales. 

12.3.- Dirigirme a las personas con quienes interactúo con respeto y dignidad. 

12.4.- Propiciar un ambiente laboral libre de violencia al no ejercerla, no permitirla y denunciarla de 
ser el caso. 

12.5.- Denunciar la violencia cuando tenga conocimiento de ella ante las autoridades 
correspondientes. 

12.6.- Dirigirme con una conducta honrada y de respeto hacia las pertenencias personales de mis J / 
compañeros y los bienes de la institución. {/[ 

13. Transparencia y rendición de cuentas: 

13.1 .- Desempeñar y cuidar que el trabajo se realice con transparencia. 

13.2.- Clasificar la información en pública, reservada y confidencial conforme lo establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Estatal. 

13.3.- Contribuir con la institución para que se instrumenten los mecanismos de rendición de 
cuentas. 

13.4.- Brindar la orientación e información necesarias a la ciudadanía y demás personas al 

~::~!~i.~bli c o que acudan aiiTSL V a presentar una queja o denuncia en materia de re: dició/ ~ 

1 Circuito Tecnológico No.1. Col. El Cuatro. Ciudad l a Venta. Hulmangultlo. Tabasco. 
1
?·:···;:71 • • o~ ~ 

~ ~ ! .• -.. 2025 C.P.86410,e-mall:cyd_dvtllaventaOtecnm.mx • ; ·. ": ., 

~
,.... ··-· . ~ 

·~·~-····· '"''·'·..... ' · ~ ~ ... , ... · " ' Ailodé 1 2 2 !5 • 

···' ' La Mujer -.Jy¡ .;....,;/) Indígena 

~ 1 



16 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 18 

Educación 
Instituto Tecnológico 

Dire<d ón Genera 
Departamento de I nnovación y Calidac 

13.5.- Atender con diligencia los requerimientos que se me formulen con motivo de las quejas y 

denuncias en materia de rendición de cuentas presentadas ante eiiTSLV. 

13.6.- Atender los requerimientos y solicitudes que formule el Comité de Información o la Unidad 
de Enlace en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Estatal y demás normatividad en la materia. 

14.Adaptación al cambio: 

14.1 .- Tener una actitud positiva ante los cambios que se generen dentro deiiTSLV. 

14.2.- Fomentar el cambio y evolución de la cultura organizacional dentro de la dependencia. 

14.3.- Contribuir al desarrollo dei iTSLV con un alto sentido de responsabilidad. 

14.4.- Adaptarme a los cambios profundos que me permitan brindar una capacidad de respuesta 
suficiente para atender las necesidades del personal, asl como de la sociedad. \ 

14.5.- Mantener abierta disposición a aprender de las experiencias de otras personas para 
adecuarlas en su caso, al contexto de mis funciones con la convicción de que siempre es posible 
mejorar. 
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